
Ref.: Expte. N° J J-09-58016 

VISTO: 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

Facultad de Ciencias Económicas 

Córdoba,Jfrl e setiembre de 2009 

El pedido for mulado por la Directora del Departamento de Adm in istración, 
L ic. Rosa Ar·gento, par-a que se contrate bajo la modalidad de contrato no docente -
retribución única- con relac ión de empleo público, a la Srta . María de los Angeles 
G uillén, DNI 30.657.396; 

Y CONSIDERANDO: 
Que se han cumplido con las exigencias que especifica la 

Ordenanza HCS N° 15/08, y elaborado los informes del área económico-fin a nciera y 
de la Asesora J urídica de la Facultad; 

Por ello y de conformidad a la delegación otorgada por la 
norma citada; 

EL DECANO DE LA FACU LTAD DE CIENCIA S ECO NÓMICAS 
RE S U E L V E : 

Art. 1°.- Suscribir el contrato No Docente de Retribu ción Unica con relación de 
empleo público con la Srta. María de los Angeles G uillén según modelo que corre a fs . 
10/11 del exped iente de referencia. 

Art. 2°.- Reconocer· con carácter de excepción y en los términos previstos por el 2° 
párrafo del artículo 2° de la Ordenanza HCS N° 5/95, los servicios que hubiera 
prestado la Srta. Ma ría de los Angeles Guillén cn tr·e ell de julio de 2009 y la fecha en 
que se per·feccione el contrato en cuestión, y dispon er su pago en concepto de legíti mo 
abono, pr·evia certificación por parte del responsable del contratado. 

A.-t. 3°.- Pase al Area Económico Financiera a los fines de instrumentar el registro 
que establece el artícu lo 12 de la Ordenanza HCS N° 15/08. 

Ar·t. 4°.- Notifíquese fehacientemente a la interesada, a la Asesora Legal y el 
Departamento de Adm inistr ación de esta Unidad Académ ica. 

RESOLUCIÓN DEC ANAL Ncfh8'i2009 

Lrc. ALFR1DO F .UX BLANCO 
ll C/INO 

"1"11.0 1 1 OCNO'.S ECONOMICAS 

M ter. MARCELO A. SANCHEZ 
- ecrelar ro de 1\dmmrslración 

Fa ,ultad de Crencias Económicas 


